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MEDIADOR DE LA PÓLIZA: slNrol s.A.. AGFTNTE EXCI-USIVO DE PRBDICA.-Aurofizado pam distribución de sesuros de CNP PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: ACENTE EXCI,USIVO

N" DE INSCRIPCION EN EL RECISTRO: E-012s

NUMERO DE POLTZ{ACUERDO DISTRIBUCION: 0005 0001 00073 0

N" CUENT^ IBAN: ES0901380005 130104442926 FECHA EFECTO POLIZA. 22/0512020

DURACION DEL SEGURO: temporal anual rcnovablc

opcrót coxtutn»¡

Person¡l

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

NOMBRE Y APELLIDOS /RAZON SOCIALT ENRIQUE ZIIBIZARRETA DORRIO

DNl.tlIE: 15374997A

FECHA NACIMIENTO : 06/06/1966 SEXO: Hombre

TELEFONO : 686867619 E-MAIL: KKK666@HOTMAIL.ES

DOMICILIO FTSCAL: CALLE WENCESLAO ORBEA 6 PO2 DR

LOCALIDAD: EIBAR PROVINCIA: GUIPUZCOA

DOMICILIO POSTAL: CALLE WENCESLAO ORBEA 6 P02 DR

LOCALIDAD: EIBAR PROVINCIA: GUIPUZC0A

ñi- N" OE ARCHIVO

A0001070000067221

C.P.r 20600

BENf, FtcIARIos pn¡smc¡ó¡'t nr TILLECIMtENTo poR AccIDENTE

ORDf,N DE PRELACION

En caso dc tallccimie to se apl¡cará €l siguiente Orden de prcla.ión con caráctcr ercluyente: l'Cónyug. no sep¡rado lcg¡lmente o parcjs dc
hecho del Asegursdo; 2" Il¡jos superv¡vientes del Asegurado a partcs iguale§; 3o Padres supervivientes del Asegurado á p¡rtcs igualcsi 4' Lo
dispuesto en disposic¡ón tcstamcntsria o cn la Declaración de Herederos a falta de testamento,

BENEFTCIARIO PARA LA CARANTIA DE SECUELAS PERMANENTES

El propio Asegurado,

GARANTIAS CONTRATADAS

(;AIt^t\ 
^S

F.E. \¡ICOR F-FIN AI,IZA('I0N
SUMA MAXIMA

ASEGURADA POR
CADA ASECURADO (")

PRrM^ 
^NU^L 

(**)

FALLECIM.
ACCIDENTE

22/05t2020 2t ti5t202t 6,000.00 € 4.56 €

SECUELAS
PERMANENENTES

22t05t2020 21/05t202t 1.000.000.00 €

{') Los mcnores de l4 años y los incapacitados legalmcnte iertos por la garantía de fallecimiento a.cidental.
r")Prima ¡nual netá de impüestos,
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GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO
coNsoRcto LEA

IMPI.JESTO
SOBRE PRIIIIAS

IMPORTE
RECIBO

FALLECIM.
ACCIDENTE

4.56 € 0r- 0€ 0€ 0.24 e 4.80 €

SI]CUELAS
PERMANENENTES

204,72 F. 0€ 6.00 € 0.36 € 2X.J2 e

DETAI-LE DEI- PRII\,IER RE(]IB(}

I.()RMA Dll PACO DA LAS PRIMAS: Anual
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NATU¡AI,EZ^ DU- E§CO C!:8IECÍC AN]dMIEI

croNcrrro ¡rr{ Í, ctiar, §[ ¡sDc

OTRAS CLAUSULAS:

I. Esta Póliza o Contrato d0 Seguro está compuesta por las presentes CONDICIONES PARTICULARES. las CONDICIONES GENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES, dcsanolladas conforme a la Ley 50/1980, de I de octubre. de Contrato de Seguro y que enm¿rcan el contenido,
descripción y alcance de las coberturas obj eto de este seguro. Igua]mente. formarán parte de Ia póliza los eventua)es suplementos o Anexos que pudicran
suscribirse

2, El Tomador del Seguro d€clara expresamente, con sü firmo ¡¡ pic dcl prcsentc docüñento, recibir junto a estas Condic¡ones P¡rt¡cul¡resJ
l¡s Condiciones General€s y Condiciones Especiales, y declars exprcs¡mente aceptai y ertender tod¡s y cada una de Ias exclüs¡ones y dc lss
cláusulas limitativas d€ los derechos del Asegurado conten¡des en las mismas y resaltadas en letra "r¡egrita", d€jando constancia erpres¡ de
haberlas examinado detenidamente y de ñostrarse plcnamcntc conforñe coi su contenido.

3. A los efectos de 1o dispuesto en cl articulo 122 y concordantes del Real Decreto 1060/2015. de 20 de noviembre. de O¡dsnación, Supcwisión y
Solvcncia dc las E¡tidades Aseguradoras Reasegüradoras. el Tomador y, en su caso, el Asegurado del seguro reconoccn habcr rccibjdo. en la misma
fecha y con anterioridad a la celebración del presente contÉto, Nota Infofmativa coñpre¡siva y ¡edactada de forma clara y prccisa de todos los aspeclos
relativos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos reglamenta¡ios.

4. cLÁUsULA DE INFoRMAcIóN soBRE PRoTEccIÓN DE DATos PARA ToMADoREs Y/o ASEGURADoS
De conlormidad con lo previsto en la normativa aplicable cn matcia dc protccción dc datos. y cspccialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamsnto Eu.opeo y dcl Conscjo dc 27 dc abril dc 2016 ¡clativo a la protección de las pcrsonas fisicas en lo que rcspecta al tÉtamiento de datos
personales y a la libre ci¡crLlación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46lCE (Reglamento General de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la Póliza, de manera expresa. i¡equivoca y precisa de lo
siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:
Responsable det tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. (CNP Partne¡s) NIF A-28534345
t inlo: info¡nració¡ ¡rlicion¡l

FiÍ¡lid¡d del tratamierto de sus d¡tos
"Finalidad Principal": suscripciór y ejecución de un co¡trato dc seguro.
I infor inl'ofi¡ación adicional

Legitima.ión para el tratamiento de sus datos
La base )ega1 para el tratañiento de sus datos es la ejecución del conlÉto de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en ]a Ley de Contato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras.
f inlb: inlormación adicional

DestiDatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reasegurado¡asy/oCoasegumdoas,
/ Proveedo¡es de CNP Partners pam la prest¿ción de servicios ¡elacionados con el conhato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners pam la prestación de algún servicio relacionado con su contrato, smpresas &amitadoras de siniestros con quien CNP Parmers haya
extemalizado dichos sewicios, peritos. etc...), con los que C.}{P Part¡ers se compromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento
de datos-

/ Mediadores (agentes y,/o co.redores) que hayan intervenido en la ñediación de su conhato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario pam el cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestió¡ adñinistrativa y

gestión centr¿lizada de recursos info.máticos.
TraÍsferencias Internacionales pr€vist¡sr Salesforce.com EMEA Liñited y empresas del Crupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora
de servicios inforñáticos de CNP Patners.
+info: información adicional

Derechos
Acceder, ¡ectificar y suprimir los datos, asi como ohos derechos como se explica en la info¡mación adicional
I info: i¡fomración adicional

INI,'OITMACION ADICfONAL SOBRE PROTECCTON DE TIATOS:

Rcsponssble del tratamieEto de sus datos
Datos de Cont¡cto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Telélono:91524143i
Coñeo Electrónico: atercion@cnppartners.eu
Dclcgado de Protección de Datos: dpd.es@cnppartners.eu
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ffi*rn.=". CONDICIONES PARTICUI,ARES DEI, SEGURO
G¡n,tn¡ri¡ DE ACCTDEN'IES DE L^ vrD^ (GAv) I¡a¡rko1l:*,,r,."..

¡i a¡idad del tratamicnto

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal". Ios Datos Personales seriin hatados para:
. Valora¡. seleccionar y tarificar los riesgosi
¡ En su caso, pa¡a Ia realización del test de idoneidad y conveniencia. así como en su caso mantener achalizados sus datos para estc fin;
. Suscribir, cümplir y exigir el cumplimiento del contiato de segu¡o;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta Ia extinción de las obligaciones j uridicas de las partes baj o e I mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato de seguro y emiti¡ recibos relativos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (iÍcluyeÍdo prestación de servicios por tercems empresas contratadas por CNP Pa¡tners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de los siniesbos a través de Ias empresas a )as que se hayan exletnalizado
tales funciones)l

. Gestión de quejas y ¡eclamaciones;

. Regisho de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e invemiones;

. Realiz¿r evalLraciones del riesgo, solvencia y posible faaude de forma previa a )a suscripción del contmto de seguro o en cualquier momento de Ia

vigencia del ñismo. iÍcluyeÍdo, habjda cue¡ta del interés legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Penonales

con licheros comunes para evitar fraude en cl seguo y con ficheros sobre solvencia patrimonial y c¡éditol
. Cumplir con obligaciones p.evistas en la Ley, incluyendo aquellas que obliguen a )a Entidad Aseguradom a identificar al Tomado¡ o cuando su

tr¿tamiento esté basado en una habi)itación legal;
¡ La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mcrcados objetivos y perfilados con llnes actuariales pa.a la determinación de

la prima en 1a suscripció¡ del co¡trato de seguro;
. Gestio¡ar, en su caso. de forma cenhalizada los recursos informáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estéÍ en la nube) o para

fines administrativos intemos denho del mismo grupo de empresas al que pertenece CNP Partnets.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los p¡oductos de CNP Partne¡s simila¡es a los contratados a tmvés de correo postal y/o llamada

telefó]lica.

¿Quó trrtamlentos adlclonales podemos realizar?
Adicionalmente:y' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofenas comc¡ciales de CNP Partúers por medios electrónicos así como información

sob¡e productos distintos a los contratados, información sob¡e Las accioncs de marketing que CNP Partnels vaya a llevar a cabo (entre las que
pod¡á¡ figurar. campañas, proyectos, sorteos. concunos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y eovio

de newslctters (todo ello incluso por medios electrónicos).
/ Si ha accptado. sus datos podrán ser tratados para Ia elabomción de perñles con fines comcrciales y dc marketing con el objeto de conoce¡ sLrs

preferencias y nccesidades y, en su caso, y enhe otras. adecuar las comunicaciones come¡ciales, discñar productos cn basc de dichas preferencias

y necesidades.

j:Duratrte cuánto ticmpo trattremos sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientms sc mantenga la rclación rnercantil, salvo que revoque su conseÍtimiento o se hubie¡a

opuesto con anterioridad, en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier

momcnto dichos plazos enviando Lrn coreo electrónico a cualquiem de las direcciones de coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del

Responsable de Tratamie¡to.
r' Si ha dado su consentimieflto, podremos tratai sus datos para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa¡ne¡s por medios electrónicos, así como

i¡formación sobre productos distjntos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partncrs vaya a llevar a cabo (mlre
los que podráú figurar, campañas. proyectos. sorteos, concu¡sos, evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de e¡cuestas do satisfaccióí
y eÍvío de newsletters (todo ello incluso por mcdios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perliles con ñnes co¡nerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre ot¡as. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas preferencias

y necesidades,
Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podráÍ llevarse a cabo hasta quc nos solicite su oposició¡ de confomidad con Io establecido

en el apañado "Derechos: (,Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado cn cstc documento ds inlo adicioral.

Lcgitimrción pára el tratámiento de sus datos

¿Por qué podemos trat¡r Eüs datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conhato de segu¡o. En caso de negativa a facilitar dichos datos o a quc scan tratados, no seú
posible la celebración del contrato de seguro y/o gcstión del contrato.

Adicionalr¡enle, sus datos señin tratados por los siguientes rnotivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento dc sus datos para recibi¡ of¡rtas comerciales de CNP Partners por medios eloc§ónicos así corno

información sob¡e productos distintos a los contratados, pam informarte sobre acciones de marketing (entrc las quc podrán fi8lrar campañas.

proyectos. sorteos. concursos, eventos de cualquior tipo y ternática) y/o realización de encuestas de satislacción y newslette§ (todo ello incluso

por medios clcctrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el hatamiento de sus datos pa¡a la elaboración de perfiles cofl fi¡es comerciales y de marketing con el objcto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y cntre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en basc de

dichas preferencias y neccsidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos pa¡a el cumplimiento de una obligación )ega1, de acuerdo con 10 establecido en la no¡mativa que aplique al

contrato de seguro suscrito, cntre otr¿s, la Ley de Contrato de Seguro, Ley dc Ordenación, SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su

Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia de se¡vicios financieros, Reglam€¡to Delegado (UE)

CNp parrNEes Df SEGUiOS t RE§EOUROS. s.A -C.,E- ¿. s"nJ!ótri,¡i,21,2801¡ ñ,tAoRlD IESPAÑA -r + 3¡9ls?a3a00 E +34t152¡3401 !*..trppoí¡€E.B
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ffi*,",*,, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
GARANTIA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV) bank#:*r.",...

EEXCLLISIVODE ¡iEDKN, 
^U'ú7N

2015135 de la Comisión. de l0 de Octubre de 2014, por el que se coñpleta la Directiva 2009/138/CE. así corno )os Reglamentos comunitarios de

cjccr¡ción de solvencia II. Dircctiva tIE 2016/97 sobre dist¡ibución de Seguros. Reglamento tIE. No 1286/?014, de 26 de novier¡bre de 2014, sobre los
documentos de datos lundamentales relatjvos a los p¡oductos dc inversión minorista vincul¿dos y los productos de inversión basados en segLros, en su

caso. Real Decreto 1588i 1999. de 15 de octubre. por cl quc sc aprueba eJ Reglameñto sobre [a instrumentación de los compromisos por pensio¡es de

las empresas con los trabajadores y beneficiarios. asl como cua)quier ot¡a Ley ql¡e se promulgue en un futuro y que afecte al contato,
Así mismo, se pod¡án tratar pa¡a los casos en que exist¿ un interés legítimo por parte de Ia aseguradora.

Destinatarios

¿A qüién se le v¡ o comutric¡r sus drtos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los dalos, sus datos se van a comunical a las eúpresas del grupo al que
pertsnece CNP PARTNERS pa¡aofrecete informacjó¡ comercialsobre productos de seguro. intermediación a través de intcmet, yplanes depensio¡es,

informarle sobre acciones de rnarketing (enhe las que podrán figurar campaflas, proyectos. soñeos, concuNos, cventos de cualquier tipo y teúática)
asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre obos, postal. teléfo¡o, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECIJROS S.A.
. CNP ASSLIRANCES SUCTIRSAL EN ESPAÑA.
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusulq sus datos únjcamente los tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera, fusión, cscisión y transforrnaciór.

La tmnsfe¡encia Internacional de Datos a las empresas del Gnrpo Salesfo¡ce, solo se llcvará a cabo siempre y cuando las misñas estén incluidas en el

iimbito de las Normas Corpomtivas Vincula¡tes del Crupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas

las garantías y medidas pa¡a salvaguardar la seguridad de sus datos.

Ma¡tendremos actualizada la info¡mación sobre hansle¡encias intemacionales que se vayan a realizar en uIl futuro en nuestra web: https://
www.cnppartners.es/politica-de-privacidad/

Dcrechos

,',Cuáler son sus derechos cuardo nos faclllts sus dntos?
Cualquicr persona tiene derecho a conocer si CNP Partnem está tratando datos persorales que les concieman o no.

Las personas intoresadas tienen derecho ¿ acceder a sus datos peisonales (derecho de acceso) asi corno a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho dc rcctilicación) o en su caso. su supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circu¡stancias, los intercsados podñin solicitar la limitació¡r del tratamiento de sus datos, c¡ cuyo caso, únicamente los conse¡varernos

para el ejercicio o la defensa de ¡eclamacioncs (derecho a la limilación del tratamiento).

En determiÍradas circunstancias y poi motivos relacionados co¡ su situación partjcular, los interesados podrán oponersc al tratamiento de sus datos.

CNP Parhers dejará de trat¿r los datos. salvo que obcdezcan a molivos ¡egítimos o el ejercicio o defensa de posibles ¡eclamacioncs.

De igual modo, tiene derccho a revocar su consentimicnto (derecho de revocación del consentimiento)

En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra cntidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podlii realizar pcro siempre

que cumplan con )os requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la eÍlpresa a la cual deben ser comunicados sus datos t§nga

operativa laplataforma para poder ejecutar laportabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se Íatende segurcs colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a havés de la siguiente dirección de e-mail: gdpr.es.peticio¡@c¡ppartrers.eu indicándonos qu€ es lo que necesita

en relación con sus datos,

Si prefierc enviamos su petición por coreo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
servicio de Atención al Clicnte
Carre¡a de San Jerónimo n'21
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a la protección de datos personalcs,

Si no rcspondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere prese¡tar una ¡cclamación Io puede hacer a través de email

protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el doñicilio antes indicado pero dirigido al Arca de Protección del Cl-iente. E¡ todo

caso. puede acudir a la agencia española de protección dc datos que es Ia autoridad encargada de velar por el cumplimicnto de sus derechos en esta

materia. En su página web puede enco¡tra¡ información adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su pági¡a

web: https://www.agpd,es/portalweb¿gpd/index-ides-idphp.php

El Tomador de lá Póliza declara conoccr y aceptar las distint¡s Condiciones dc csts Pól¡za. tanto las de carácter limitativo como las deliúitat¡vas
del riesgo y no hab€r querido contrat¡r otros riesgos diferentes de los expres¡dos ttrnto en las Cond¡ciones Gener¡le§ como en Ia§ Condicione§

Especialcs y cr las Condicion€s Particulares que conforman €rta Póliza.

CnP PARTT,IERS DE 5EGUROS Y rrr§EGUROS, S.A - C.'EE do s.ñ l.ó.im, ?r, 23ol'r,I(ADRID 1ÉSPAÑ4 _T + 3¡tl5?43100 E +34,152'{3'10l g*'úrPponreE'B
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CNr ¡^Rr¡rER§ DF SF¡UiOS Y R¡rSFC nrniEq : r, 2¡r'r4 Mldnd la¡Ftul

I
poR I.'AVoR, LEA ATENTAMENTE LA INFoRMlctoN euE A coNTINUACtoN sE DET^LLA y, EN nL clso or eur ¿srÉ »r
ACUERDo. ACEpTE Los DlsrtNTos TILA.TAMIENToS DE sus DATos cONF0RME sE INDIC^ A coNTINU^ctó¡-:

> Debe sutorizar el uso de Sus dstos de salud en csso de sinlestro. oara l¡ tramitación. peritacióp y liouidación del mismo. dado que_de

lo contrario no sc podrá cjccutar el contrato:

Acepto. conforme a lo anterior. al tmtamiento dc los datos de salud para la ejecución de1 contrato por la propia
asegumdora o a través de un proveedor de CNP Partners par¿ la lramitación y liquidación dcl siniestro.

) Si acepta 10 siguiente. sus datos podrán ser t¡atados para remitirle ofenas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los cont¡atados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parme$ vaya a llcva¡ a cabo

de cualquier tipo (enhe otras. campañas. prcyectos. so eos, ooncunos, eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de

satisfacción y envío de newslette¡s (todo ello incluso por mcdios elechónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electronicos, info¡mación sobre

productos distintos a los contÉtados. sobre accio¡es marketing. realización dc cncuestas de satisfaccióny envío
de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

) Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al qüe pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecc¡
información comercial sobre sus productos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras. campañas. proyectos,

sorteos, corcursos. eventos de cualquicrtipo y temática), así coño envío de newslette$, por cualquiermedio (entre otros. postal. teléfono. e-mail).

tr Acopto la coñunicación de mis datos a las emp¡esas del Gmpo al que pe.tcr¡cce CNP Partners para fines

comerciales y de marketing y recepción de newsletten (por cualquier medio).

> Siacepta. sus datospodrán ser tratados para la elaboraciór deperfilescon fi nes comerciales y de marketing con elobjeto de conocer sus p¡cfc¡encias

y necesidades y. en su caso. y cntre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseña¡ productos en base de dichas prelercncias y nccesidades.

tr Acepto el trata!¡iento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

Expedido en 6 hojas inscp¡rablcs en SAN SEBASI IAN a 22 de Mayo de 2020

LAENTIDADASEGURADORA ELTOMADOR/ASEGURADO.PRINCTPAL CONYUGE/PAREJADE TIECHO

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS

D irector General A dj unto

(Solo en el caso de Opción Fomiliar)
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E EXTLUSTVO Df PREDTC¡..^düiEnu

CONDICIONES CENERALES DEL SEGURO

El presente conhato de seguro se encuent¡a sometido a la Ley 50/1980, de I de Octubre, de Contrato de Segu¡o, a Ia Ley 20/2015, de l4 dejulio , de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las E¡tidades Aseguradoras y Reaseguradoras , así como a su Reglañento de desa¡rollo aprobado por Real
Decreto 1060/2015 , de 20 de noviembre: Ley 2212007. de ll de julio, sobre Comercialización a Distancia de Servicios Financieros Destinados a

los Consumido¡cs, en caso dc comercialización a distancia y disposiciones concordantes. y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restaotes

documentos contractuales.

f(i( L G\! !r9re ror5r
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DEFINICIONES A LOS EFECTOS Df,L PRESENTE CONTRATO

UNIDAD FAMILIART En el caso de la Opción Individual. se entendeni como Unidad Familiar la iotegrada por el Ascgurado Principal y los hijos
del misño que convivan con éste y que reúnan los requisitos establecidos en la presente póliza.

En el caso de Opción Familiar. se entenderá como Unió¡ Familiar la integrada por el Asegurado Principal, su cón,'r.rge o pareja de hecho y los hijos de

cualquiera de ellos que co¡vivan con los mismos y que reúna¡ los requisitos establecidos en la presente póliza.

Ningún hijo podrá form¡r parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la cobe¡tura del riesgo objeto de este cort¡ato y garantiza el pago de las

prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.

MEDIADOR: Persona fisica o jur:dica quc rcalizan las actividades de mediación entle los lomadorcs de los seguos y las Entidades Aseguradoras

consistentes en la presentación. propuesta realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro. o de celebración de estos conhatos,

así como la asistencia en su gestión y ejecución. en particular cn caso de siniestro.

TOMADOR: Es la persona fisica ojuridica a Ia que corresponden las obligacioncs y )os deberes que derivan del contrato. en paficular el pago de la

prima. salvo aquellos que por su natu¡aleza deban ser cumplidos por el Asegurado.

ASECURADOS: La persona o personas fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figuran designada como tales en las Condiciones
Parliculares, En el presente seguro, el Tomador. siempre que sea persona fisica. es, necesariameíte, el Asegurado Principal.

ASECUR^DO PRINCIPAL: En las pólizas cuyo Tomador es persona fisica. la figura del Asegurado P¡incipal coincide con la figura del Tomador.

De forma que, si el Asegur¿do Principal fallece o bien alcanza la prestación máxima Asegurada en la póliza, esta se cancela totalmefite dejaÍdo de

tener cfecto y extinguiéndose.

BENEFICIARIOS: Las personas fisicas ojurídicas a quienes corresponde percibir la prestación garantizada po¡ este contrato.

Los benellciaíos de las prestacjones descritas en la prescnte póliza serán los propios Asegurados. salvo para la prestación de fallecimiento, en la que

se aplicará la designación realiz¿da en las Condiciones Paficularcs de la Póliza,

PRIMA: Es el precio del seguro. El recibo coñtend¡á además los recargos e impucstos legalmente repercutibles.

EDAD A EFtrCTOS DE LA POLIZA: Es la edad de cada uno de los Asegurados a la fecha de efecto dcl scguro y en cadarenovación del aniversario

del seguro.

SUNI^ ASECURADA O PRESTACIóN: Es ol importe que, de acuerdo a lo establecido en la Póliza. la Entidad Aseguradora se compromete a pagar

al Beneficiario al acaecimieflto de las contingencias prcvistas co la mism¿.

PóLIZA: Es el documento en dónde se regulan las CondicioÍes del seguro. En estc caso concreto la póliza del segLrro la compone¡ las preseñtes

Condiciones Generales, las Condiciones Especiales y las Condiciones Partjculares dondc sc cstablece los límites concretos del riesgo Asegurado.

Igualmente, formarán parte dc la póliza los eveÍtuales suplementos o Anexos que pudieran suscribirsc.

SINIESTRO: es la ocu¡¡encia de uno de los riesgos Asegurados, que p¡oduce por parte de la Entidad Aseguradora la obligación dc indemnizar. deltro
de los limites y con l¿s excl¡¡siones pactadas en la póliza. El conjunto de los daños derivados de un misño evento constituye un solo siniestro.

LDSIóN POR 
^CCIDENTE: 

Lesión co¡poral que deriva dc una causa violenla, súbita. extema y ajena a la intencionalidad del Aseglrado.

ACCIDENTET Suceso fo¡tuito. originado por una causa extema. súbita y violenta. ajena a la voluntad del Asegurado, que directamente produzca un

daño corporal en la persona, causándole una secuela permanente o la muerte.

ACCIDENTE DE TR BAJO: Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del

trabajo que ejecute por cuenta ajena. A los efectos de esta póliza, tend¡án la consideración de accidentes de trabajo los est¿blecidos en el Artículo 156

RDL 8/201J por el que se apn¡eba el Texto Refundido de la Ley Ceneral de La Seguridad Social.

En el supuesto de trabajadores autónomos se eútendera por accidente de trabajo, un suceso o acontcciñiento anormal, casual y eve¡tua1, no querido,

que sc presenta de forma brusca, violenta e inespcrada durante Ia realización del üabajo por sLr propia cuenta y que determina su inclusión en el campo

de aplicación del régimen especial de autónomos de Ia Seguridad Social.

ACCIDENTE DE CIRCULACIóN: Cualquier circunstancia, suceso o acontecimiento que modifica la forma naturdl de la circulación de uno o más

vehículos y que sobreviene en las vías de circulación con ocasión del tráosito de cualquier tipo de vehículos

DOMICILIO HABITUAL: Es el lugar d€ residencia habitual de los Asegurados del seguro. La contratación del presqlte seguro está condicionada

a que los Asegurados tengan su residencia habitual e¡ España.

Se entiend€ que la residcncia habitual es España cuando el Asegurado vive más de 183 dias al año dentro del territorio español.
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Los Asegurados tienen la obligaciór de comunicar a la Entidad cualquier cambio de residencia en el plazo más breve posible- Eñ el c¿so de que el

t¡aslado de rcsidencia se realizase a ur Estado en el que la E¡tidad no estuviera autorizada para llevar a cabo su actividad Aseguradora, el contrato
quedará cancelado al vcncimicnto del periodo eí cu$o en relación al o los Asegurados alectados.

lrALLECIMIENTO POR ACCIDENTE: Es la pérdida de la vida causada como consecuencia de un accidente, debidamente ac¡editada porcertilicado
rnédico de defi¡nción.

SECUELAS PERMANENTES: Tendrán esta consideración las deficiencias fisicas, intelectuales. orgánicas y sensoriales que derivan de una lesión
y pernanezcan una vez finalizado el proceso de curación de acue¡do con el dictamen del Medico Especialista en consecuencia serán aquellas que

sean consolidadas y deñnitivas.

BAREMO: Tabla tomada como referencia para la cuantificación de la indernnización por las sccuelas permalentes como consecuencia de ]as lesiones

de accidentes acaecidos er el ámbito de Ia vidap vada. Esta tabla se basa en el Baremo de Accidentes de Tráfico, El Médico Especialista estableceÉ
a qué categoría de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes ten¡endo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determinada
Ia categoría de Ia lesión, el Méd¡co Esp€c¡alista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establecido en la
Tabla 2.A.1'Perjuic¡o Personal Básico" de la Ley 35i 2015 de 22 septiembre de reforma del s¡stema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de c¡rculación. Dicha puntación se tomaÉ como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Aseguráda. Las secuelas no incluidas
expr€sáñente en el boremo médico s€rán valorad¡s por €l médico especialista por analogía a las previstás en é1.

El Baremo puede scl consultado en cualquier momento en el siguiente enlace https://www,cnooartncrs,cs/archivo/Ilaremo-Autos-Tabla-2 A I-v2-ndf

MÉDfCO ESPECIALISTA: Licenciado en Medicina y Cimgía experto en valoración del daño corporal que emitirá para cada uno de los sinieshos de

los Asegurados un dictamen sobre Iadeterminación dc la cxistencia de nexo decausalidad y pa¡a la valo¡ación médicade las secue)as permanentes. Estos

médicos especi¡lisras emitirán los dictá,nenes en los sinicstros a pctioión de la Entidad Aseguradora de fonna independiente y sin tener dependcncia

funcional alguna de la Entidad Aseguradora.

CóNYLICE: Persona uÍida a otra e¡ matrimonio, no separada legalmentc.

PAREJA DE HECHO: Unión estable de dos peNonas que conviven como un malrimonio sir¡ estar casad&§ o unidas por un vinculo úatrimonial.

A los efectos del presente contrato se entenderá quc cxiste pareja de hecho cLrando se hayan inscrito en alguno de )os Registros Públicos habilitados

de Parejas de Hecho u organismo público autorizado a tal efccto.

pRESCIIIPCIÓN: Plazo a partir del cual ya no se puede ejercitar ninguna acciófl derivada de] contrato de seguro.

vlDA PRIVADA: Es el colljunto de actividades realizadas por los Aseglfados fuera del ámbito labora].

FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO: Es la lecha en la que ocune el accidente objeto de cobertura.

¡'ECHA DE DECLARACIóN DEL SINIESTRo: Es la fccha en la que el Tomador, el AseguÉdo o el Beneficiario comunica a la Entidad

Aseguradora cJ acaecimiento del siniestro.

FECHA DE CONSOLIDACTÓN DEL SINIESTRO: A los efectos de la presente póliza es la fecha en la que. mediante dictamen médico, la lesión

se considera coúsoljdada y deñnitiva y pasa a denominarse a los efectos de la p¡esente póliza como Secucla Pcmanente.

SECUELAS ANTERIORES: Tendrá esta considcración toda alte¡ación del estado de salüd o¡iginada con ante¡ioridad a la fccha de inclusión del

Asegumdo en la póliza. así corno cualqüier enfermedad, dcfccto, deforñidad o situación ñédico-quirurgica que pueda de varse de aquella alteración

y siempre quc no fuera decla¡ada e¡ el úomento de cumplimentar el cueslio¡ario del seguro, si lo hubiese o, €D el caso de que no hubiera cuestionario

de seguro .aquélla que hubiera padecido el Asegurado con anterioridad a la fecha de efeclo de la póliza.

HTJOS: A los efectos de la prcsente Póliza serán todos los descendientes de primcr grado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

scar! ñenores de 25 años y rnayores de 72 ho¡as, que resid¡Í en el mismo domicilio que el Asegurado Principal de la póliza. En el caso de hijos

mc¡o¡es de e¡larl o con discapacidad. los mismos debenin adsmás enconfarse bajo la patria potestad o tutela del Asegurado principal de la Póliza o

de su cónyuge o pareja de hecho. En caso de hijos mayores de edad. los mismos deberán, además. no obtener rentas do t¡abajo superiores al sa)ario

mínimo interp¡ofesional.

HIJOS ASEcURADOS CON DfSCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 65%: A los efectos de las coberturas reguladas en la presente Póliza,

los hijos asegurados que tengan reconocida una discap¡cidad mínima del 6570 de ácuerdo con el RealDecreto l97ll1999, de 23 de diciembre, de

procedimiento para el reco¡ocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad no tendrán edad máxima de cobert[ra a ]os efectos de

la preseÍle póliza siemprc que residan en el mismo domicilio que el Ascgurado Principal del presente contrato y que ¡o obtengan rentas de lrabajo
(además de la pensión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario miniño interprofesional.

PORCENTAJE: La pu¡tuación asignada por el Médico Especialista dentro del r¿ngo dc puntuación establecido en la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal

Básico" de la Ley l5/2015 de 22 septiembre de refo¡ma del sistema para la valo¡ación de los daños y pe¡juicios causados a las pelso¡as en accidentes

de circu)ación y que se tomará como valor porcenlual para el cálculo de la prestación.

1. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo con lo establecido en las presentes Condiciones Cenerales y en las Condiciones Espcciales y Particulares de la Póliza, la Entidad

Aseguradora cubrirá las secuelas peÍna¡entes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia directa de un accidente

sufrido en su vida privada durante la vigencia de la póliza.

Igualmente, y de acuerdo con los límites establecidos en Ia prescote Pó1iza, se cubre el Fallecimiento por Accidcnte del A§egurado acaecjdo en el

ámbito de su vida privada excepto para ñenores de l4 años y los inc¡p¡c¡tado§ tegalmente que no estarán Á§egumdos po. est, coherturá.

cN¡ pAnTNEtS DE SEGUROS y REASEGUROS, S.A. -Corc6 d. Sdn ¡n5n¡m,2r,23014 ñ¡ADRID IES¡AÑAI- T. + 3a9152,{ 3{OO F +3¡9152¡3'tol lqt..ñpponn.6.É
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No se consideran accidentes acaecidos cn Ia vida privada de los Asegurados las lesiones o enfermcdadcs de cualquicr natur¡lcza rnteriores
al accidente süfrido por el Asegurado. Tsmpoco se cons¡deraÍ acc¡dent€s de la vids pr¡vada aquellos supuestos quc expresamente qued¡n
excluidos de cobeÍura, de acuerdo con Io est¡blcc¡do cn las prcsentes Condic¡ones Gcncralcs, cn las Condic¡ones Particulares o en l¡s
Condicioncs Especiales.

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existiese un eñor en .elación con la edad de los Asegurados, la Entidad Asegurador¿ podñi jmpugnar el contrato si excede

de la edad de admisión.

¡. p¿nrgcclót, roMA DE EFEcro y DUncclóN o¿L coNtn¡to
El coDtrato se perfccciona por cl conscntimicnto dc las pates quc sc manifiesta por la suscripción por escrito de la presente póliza. Las coberturas
contratadas y sus rnodilicaciones o adiciones no tomarán efecto mientras no se haya satisfccho la prima única o. en su caso, cJ pnmcr recibo de prima,
salvo pacto eÍ contrario expresame¡te establecido e¡ las Condiciones Particulares.

La póliza tcndrá como fecha de fin. aquella expresada en las Condiciones Particulares, transcuftido ese pÉriodo Ia póliza se ertenderá prorrogada

automáticamcntc por pcriodos anuales .ucerir os.

No obsta¡te, tas partes pueden opolerse a la prórroga del contrato mediant€ un¡ notificación cscrit¡ a la otra pafc, efcctu¡da con l}n plazo
dc dos mcses de anticlpsción a la conclusión del período del s€guro en curso, cuando la oposición a la prórroga sca cjcrcitadá por la Entidad
Aseguradora; o bien con un mes de ant€lación cuando l¡ oposición a la prórroga sea ejecutadá por el Toñ¡doa.

L¡s cobertüras linalizarán cn los siguientes crsos:

. Para todos los Asegurados cl primer dia de la anualidad cn que el Asegürado Principal cumpl¡ los 67 años de edad o se produzca
su fallecimiento,

. Para el cónyuge o pareja de hecho del Asegurado Pr¡ncipal, cuando lo h¡yo,|Ís coberturas llnatizarán al término de la anualidad
en que cumpla 67 años.

. Por¡ los Hijos,las cobcrturas de la presente Póliza finalizarán cl primcr día dc la anual¡dnd €r la que alcancen los 25 años de edad.
No obst4nte, lo anter¡or, esta edad de terminación de lás cobcrtur&s no scrá de apl¡c¡c¡óü parr los hijos que sean Asegurados con

discapacidad igüsl o superior al 657n segúri lo determinado en el spartádo Dcfiniciot¡cs.
. Las coberturas dcscritas en la present€ póliza se darán por terminadas para cada uno de los 

^segurados 
cüando cada uno dc cllos

agote el cápital máximo de cobertura (Suma Asegurada) para la cobertura de en caso de Secuelas Permanentcs o lrieri cuando sc

produzca el fallecimiento dcl mismo.

4. ÁMBITo TERRIT0RIAL

Para la garantía de Secuelas Permanentes por accidente en el ámbito de la vida privad¿, el ámbito territorial es ñundial- No obstante, la estauci¡
mÁxima cub¡erta en el extranjero es de3 meses consecutivos salvo elcaso de que los Asegurados sean hijos del Asegurado Principal o de su cónltge
o pareja de hecho que estén estudiando en el extranjerc, que estarán cubiertos durante el año escolar.

Para la cobertura de Fallecimiento por ¿ccidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito territorial será el mundial.

En los c¡sos en los que los siniestros dcrivádos del presente contr¡to de reguro se produzc¡n fuera de territorio nacioral t¡nto la valoración
de dicho siniertro como el pago de cualquier prestación d€rivad¡ del mismo se realizará en E§paña.

5. NULTDAD DEL CONTRATO

El contrato de Seguro se¡á ¡ulo en aquellos casos en los que en el momento de su perleccionamie¡to no habia riesgo o el siniestro ya había ocurrido.

6. PACO DE LAS PRIMA§

Los recibos de primas deberán ser satisfechos por el tomador del seguro por anualidadcs completas. No obstante lo anterior, se permitirá el

fraccionamiento de las primas cuando así se haya establecido en las Condiciones Particularcs.

Si por cu]pa del tomador deJ seguro la primera prima no ha sido pagada la Entidad Ase$radora tendrá derecho o a tcscindir el contrato o a solicitar
el abono de la misma en via ejecutiva con base a la póliza.

En el supuesto de que ocurra el siniestro y la primera prima no haya sido abonada. la Entidad Aseguradom quedará liberada de su obligación.

Erl cl sr¡puesto de falta de pago de una de las primas sucesivas o de ci¡alquier fracción distinta de la primera. la cobertura del presentc scglllo quedará

suspcndida un mes después del dia en el que la prima debió ser satisfecha- Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dent¡o dc los seis ñeses

posteriorcs al irnpago, se entendeni que el contrato ha quedado resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro. la Entidad Aseguradora sólo

podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al pcriodo en curso. Si el contrato ¡o hubiera sido ¡esuelto. de acuerdo con lo cstablecido co¡
anterioridad. la cobertu¡a volverá a tener efecto a tas vcinlicuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.

Salvo que en las CondicioÍes Pa¡ticulares se establezca otra cosa, la prima se entendeú abo¡ada en el domicilio del tomador.

El impágo de las fracc¡ories de l¡s primas impticarÁ la suspensión de l¡s g¡rantías dc l¡ pólizs tr¡nscurrldo un m€§ desde que ésta debió §er

§atisfecha. En todo cqso, la Eritidad Ascguradom tendrá derecho a deducir de cualquicr indemniz¿ción a §u c¡rgo, el lmporte adeudado por

los Asegurados, por uD siniestro ocurrido dcntro del mes s¡guientc ¡l impago de l¡ prima.
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7. DEBEII DE coMUIt¡c,tclt)x ne I nlgsco
Tomador y elAsegurado debe¡ cornunicar durante eltranscurso del contrato a CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
qr¡e. en su csso. se hubiera fo¡malizado para suscribir csta póliza de seguro, incidan en eJ riesgo y que. de haber sido conocidas por la Entidad
Asegumdora eD el momento de perfección del contrato, o no habrja concluido la firma del mismo o lo habria concluido en otras condiciones.

La Entidad Aseguadora puede, en el plazo de dos meses a conta¡ desde el día en que l¿ agmvación ha sido declarada. proponer una rÍodificación del
contrato con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomador dispoñe de quince días a contar desde la recepción dc csta proposición
para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silcncio por parte del Tomado¡. el CNP PARTNERS pucdc. traoscurrido dicho plazo, ¡cscindi¡
cl cont.ato previa adve¡tcncia al Tomador. dándole pam que contcstc el nucvo plazo dc quincc dias, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomado¡ la rescisión definitiva.

CNP PARTNERS igualme(te podrá rescindir el contrato comunjcá¡dolo por escrjto al Tomador d€¡tro de L¡n mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación de) riesgo.

En el caso dc que elTomado¡ del Seguro o el Asegurado no hayan efectuado su declaración y sobreviniera el siÍiestro. el CNP PARTNERS queda
libe¡ado de su prestación si elTomador o el Asegnrado han actuado con mala fe,

El Tomador del Seguro o elAseguÉdo podán, d[rante el curso delcontmto. poner en conocimiento de laEntidad Aseguradora todas Las circunstancias
que disñinuyan e1 riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiem
concluido en condiciones m{s lavorables

En tal caso, al finalizar el pcriodo en curso cubierto por la prima, deberá reducirse el irnporte de la prima lutu¡a en la proporció¡ correspondiente,
teniendo de¡echo el Tomadoreo caso conkaoo a la resolución del contrato y a la devolución de la diferencia eÍtre la prima satisfecha y la que le hubie¡a
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimicnlo de la dismin!rción del riesgo.

8. IMPUESTOS Y RECARGOS

Los iñpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deba¡ pagar por razón de este Conhato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda, estando éstos detallados en las Condiciones Particulares de ]a póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del seg!¡o realice aL mediado¡ de Seguros quc haya intervenido en Ia póliza. sulinin los mismos efectos que si

se hubier¿n hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunicaciones hechas a la Entidad Ascguradora por un corredor de seguros surtirán los mismos
electos que si las hubiera hecho el tomador, salvo que el tomador se hubiera manifestado en contra de que así se realice. En todo caso se pecisará cl
consentimiento expreso del tomador del seguro pa¡a suscribir un nuevo contrato o pam modificar o rescindi¡ el contrato de seguro en vigor

Igualmente, el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficia¡io podrán dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en ei
encabezamiento de la prcseDte póliza. De igual modo. la Entidad Asegüadora se pondm en contacto con el tomador del seguro en el domicilio que

este haya indicado e¡ las Condiciones Particula¡es de la Póliza, cualquier modificación del mismo tendrá que ser comunicada a la Entidad e¡ el menor
tiempo posible desde que se produjo el cambio.

IO. EXTRAViO Y DESTRUCCTóN DE LA PÓLIZA

EI Tomador del Seguro dcberá comunicar a la Entidad Aseguradora mediante carta el extravio. el robo o la destrucción de la póliza y la Entidad
Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

II. PRESCRIPCIóN

Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los cinco años desde quc pudieron cjcrcitarse,

I2. TRIBUNAL COMPf,TENTE

El presente contrato quedará sometido a lajurisdicción de los Juzgados y Tribunales del domici)io del Asegurado.

I3. REGIMEN DE RECLAMACIONES

Elégimen dc las reclamaciones será el p¡evisto en el artículo 97,5 de la Ley 2012015. de l4 dejulio, de ordenación. supervisión y solvencia dc las

Entidades AseguIadoras y Reaseguradoras y disposiciones concordantcs.

El Área de Prorección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en la Carrera dc San Jerónimo n" 21,28014 Madrid y con direcció¡ de

correo electrónico p!Etqaqiqtdglg!.!eDlsj@§!pp4!t¡g!§.q!, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por el Toñador,
los Asegurados y Beneficiarios, así coño sus derechohabientes en primera instancia y tras su resolLtción por dicho departamento podrá seguirsc
la tramitación ante el Dcfcnsor del Cliente, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez n'80 l'D 28001 Madrid Tf¡o. 913104043 - Fax

913084991 y co¡ dirccción de coneo electrónico reclamacionesl¿da-defensor.org. La Entjdad Aseguradora sc compromete a p¡estar la colaboración
neceMriaen la instrucción del proccdimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que cl Defensordcl Cliente emita
y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La prese¡tación de reclamación ante elDefcnsor del clieüre de CNP PARTNERS asícomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutetajudicia),
el recr¡$o a otro ñeca¡jsmo de solución de conflictos, ¡i a la protección administrativa.

El Área de Protocció¡ del Cliente y el Defenso¡ del Cljente, actuani en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en

su Reglamcnto que estará a disposición de los interesados en las oficinas de Ia Entidad Asegur¿dora y en la web, y que les será facilitado en cualquier
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En caso de desacuerdo con la resolució¡ del Área de Protección del Cliente y/o del Defensor del Cliente. o si ¡o hubiera obtenido respuesta en el
plazo habilitado legalmente. el interesado podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones. con
domicilio en cl P" de la Castollana. 44, 28046 Madrid, y página Web www.dgslp.mineco.es/reclamaqioÍ9s/index.¿sp. contra la Entidad Aseguradora.
si considcran quc ésta rcaliza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del co¡trato de seguro.

En todo caso, el Asegurado podrá acudir a los tribunales de Justicia det domicilio del Asegurado en España.

14. Derecho dc desistimiento par¡ los contratos cclcbr¡dos a distancl¡

En el caso dc quc el contrato dc scguro sea celebr¡do a distancia, de confo¡midad cor lo establecido en la L.y 22/200'7, de ] I de junio, sobre

comercialización a distancia de servicios financieros dcstinados a los consumido¡es. el Tomador de un contÉto celebrado a djstancia dispondrá de un

plazo de treinta dias naturales desde el dia de la celebración del contrato, para dcsistir dcl mismo,

E¡ cl caso de que el Tomador tenga de¡echo a desistir del contrato celebrado a distancia y quiera ejcrcitarlo, debe¡á comunica¡ su dccisión. en el
plazo legalmente establccido. mcdiante comuniüación escrita dirjgida a la Entidad Aseguradora en el domicilio aniba indicado, detallando sus datos

personales. asi como el nrrmero dc póliza.

EI tomador que tenga derecho al desistimiento del contrato. solamcntc cslará obligado a pagar, a la mayor brevedad. el periodo de tie,npo de cobertura

de la póliza conl¡arada desde su fecha de efecto hasta el momento dcl dcsistimiento,

r5. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACTÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE f'ERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente ¡ncorporar recargo a
favor de la citada Entidad pública empresarial tiene Ia facultad de convenir la cobertura de los r¡esgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontec¡mientos extraordinarios acaecidos en España o en el extlanjero, cuando
elAsegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador
hub¡ese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes s¡tuaciones:

a) Que el riesgo exlraord¡nario cub¡erto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación interven¡da o asumida por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo d¡spuesto en el menc¡onado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento delseguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20

de febrero, y en las disposiciones complementarias.

RXSUMEN DE LAS NORMAS LECALES

Acontec¡m¡entos Extraordinarios Cub¡ertos

a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por

embates de mar; erupciones volcánicas; tempestad c¡clónica atipica (incluyendo los vientos extraordinaios de rachas superiores a

120 km/h y los tomados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terror¡smo, rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosfér¡cos y sismicos, de erupciones volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certilicarán, a instanc¡a del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatalde Meteorologia (AENTET), el lnsi¡tuto

Geográfico Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter
político o social, así como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas o

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales

y administraüvos competentes informac¡ón sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Exclu¡dos

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas Aseguradas por contrato de seguro d¡stinto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración of¡cial de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, sin periuic¡o de lo establecido en la Ley 12D011,de27 de ñayo, sobre responsabil¡dad
civ¡l por daños nucleares o producidos por mater¡ales radiactivos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los señalados en el apartado'l,a) anterior y, en particular,
los producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, mov¡m¡ento de laderas, desl¡zamiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acc¡ón del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuación de inundación extraordinaria y se produieran con
carácter simultáneo a dicha inundación.

f) Los causados por actuaciones lumultuarias produc¡das en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a cabo

conforme a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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s)
h)

el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos
extraord¡nar¡os de los señalados en el apartado 1.b) anterior.
Los causados por mala fe del Asegurado.
Los correspondientes a sin¡estros produc¡dos ante5 del pago de la primera prima o cuando, de conformidad eon lo
establecido en la Ley de Contrato de seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle suspend¡da
o el seguro quede ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.
Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡f¡cados por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástrofe o
calamidad nacional».

i)

Elensión de la cobertura

1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcat\zatá a las mismas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la mbertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen prov¡sión matemática, la mbertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al

capital en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera em¡tido deba tener const¡tuida. El importe correspondiente a la provisión matemática seÉ satisfecho
por la mencionada Ent¡dad Aseguradora.

Comunicación de Daños al Consorc¡o de Compensación de Seguros

1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya mbertura conesponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará
mediante comunicación al mismo por eltomadordel seguro, elAsegurado o el beneficiario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con cuya intervención se hubiera gestionado

elseguro.
2. La mmunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformac¡ón relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los

siniestros podrá realizarse:
- Med¡ante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 900 222665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros ls ud@o§ol§eguo§€§).

3- Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido
de la póliza de seguro se real¡zará porelConsorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado porlas valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la ¡ndemn¡zación al benefic¡ario del

seguro mediante transferencia bancaria.
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OBJETO DEL SEGURO
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v,rlon,rcróx »e lls sEcuELAs pERMANENTES

TARIFA Y PAGO DE PRIMA
coNDlcroNEs PARA LA Rf,sclstóN DEL sEGURo.
PACO DE PRE§TACIONES
pRocEDIMIENTo Dr otstcNlcró¡q DE pERrros EN cAso DE DEs^cuERDo

I. OBJf,TO DEL SEGURO

El prcscnte confato dc soguro tigne por objeto la cobelura por pafe de la E¡tidad Aseguradom de las garantias que se i¡dica¡ a continuación, de

acuerdo con las opciones contmtadas por el Tomador de la póliza y siempre que asi figure recogido eú las Condiciones Particul¡res:

1,1.- Carantí¡ de s€cuclas permancntes causadas como consecuencl¡ de l¡s lcsiotr€s derivad¡s de ¡cÍidentes acae.idos en l, üda privrda.

En el supuesto de que los Asegurados suftan secuelas permanentes como consecuencia de las lesiones causadas por accidentes ocurridos fuera del
ámbito de su vida laboBl. la Entidad Aseguradora, abonará, en los téminos y con las condiciones establecidas en la presente póliza. la prestación

corespondiento a esta garantía, en función de la valoración de las secuelas permanentes realizada po¡ el Médico Especialista lom¿ndo como referencia
el Baremo de puntuació¡ establecido en la Tabla 2.A. t'?erjuicio Perso¡al Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de refo¡ma del sistema para la
valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de ci¡culación, de acuerdo con e] procedimie¡to establecido en las presentes

Condiciones Especiales-

Los Asegurados incluidos en Iá póliza, qu€ con anterioridad ¡ l¡ fecha de efecto de la misma tuvieran algún tipo de minusvalía, podrán ser
Asegurados pero sólo serán objeto de cobertüra b6Jo el presente seguro aquell¡s secu€las permarietrtes que tengan su origel eri accidentes
de la vida privada ocurridos dur¡Íte la vigcncis de ls pólizá teniendo en cuenta lo disp[esto €n el apartado Les¡ones Previas incluido en la
Clá[sula 5 de las presente Condiciories Espec¡ales.

1.2.- Csrsntl¡ de fsüecimi€nto por ¡ccidente sufrido eu h vida privrda.

Si los Asegurados falleciesen como consecuencia de un accidente suf¡ido fucm dcl ámbito de su vida labor¿l. la Entidad Asegr¡radora, se obliga
a abonar, en los términos y con 1as condiciones establecidas en la presente póliza. a los beneficiarios la prestación por esta garantia ql¡e ñgura en

Condicioncs Pa¡ticulares,

2. OPCIONES DE CONTRATACIÓN.

La presente Póliza se podrá confatar teniendo en cuenta las siguientes opcionesl

Opclótr Personal: Cuando los Asegurados dc la póliza sean el Asegurado Principal y h*ste un máximo de 6 hijos por unidad familiar.

Opc¡ón Familiar: Cuando los Asegl¡mdos de ta póliza sean. adcmás del Asegurado Principal, su cónyuge no separado legalme¡te o su pareja de

hecho. de acue¡do con las definiciones contenidas en Condiciones Ceneralcs, y así se recoja en las Cordiciones Particulares y hast! un máx¡mo de

6 hijos por unid¡d familiar.

El número máximo de hijos cubiertos bájo Ia prcscntc póliza, par¡ ambss opciones (Personal o Familiar) será de 6 por ulidad familiar. En
€l caso en el que eI¡ la unidad farDili¡r el Íúmero de hijos se{ super¡or a 6 €n el momento de un siniestro, solo serán objeto de cobertura los
6 hljos de edad más reducida.

Ningún hijo podrá formarparte de dos unidades famili¡res ¡l misño tiempo ni ligurEr como Asegur¡dos er dos contratos de següro Garantla
de Accidentes dc la vida pr¡vsda.

EI Tomador dc la Póliza podrá cambiar la Opción de contratación de Ia póliza inicialmcntc elcgida. en caso de que se modifiquen las circunstancias
personales de los Asegumdos, prsvia solicitud por escrito y aceptación por parte de la Entidad Aseguradom.

En este caso la Entidad AsegurEdora, además de emitir el coÍespondiente Suplemento a Ias Condiciones Particularesl

Cuando el pago de prima tenga una periadicidad distinta a la anual, emitiú el recibo de prima regularizada. al alza o a la baja, en el siguiente periodo

y prorrateada teniendo en cuenta el tierDpo que ¡este hasta la siguiente renovación de la póliza,

Cuando el pago de la prima se ¡ealicc anualmente de lorma l¡accionada se regularizará, al alza o a la baja. en la siguiente anualidad fecha en la cual

entrará en vigor dicho suplemento complcmcntario de acuerdo con la opción elegida.

3. EXCLUSIONf,S

En ningún caso se considerarán riesgos cubiertos por el presente seguro los ocurridos como consecueícia d€ los hechos que sc descr¡ben ¡
contiruación.

l Provocación intencionad¡ del siniestro por parte de los Asegurados.
2. Conll¡ctos srñados (haya m€diado o no declaración of¡ci{l de güerra) motines y tumultos populares así como la participación activa

del ásegurado en ¡ctos delictivos, apuestas, desafíos o riñas, sa¡vo en tos c¡sos de lÉgltima defensa o estado de [ecesidád,
3. R€acción o rad¡ación nüclear o contaminacién radi¡ctiv..
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4. Su¡cido, teÍtativa dc suicido o rutomutilación y todo accid€nte qüe tcnga como origen cualquier p¡tología psicológica o psiquiátrica.
5. Los riesgos cuy¡ cobertura corresponde al «Cúnsorcio de Compensaciór de Seguros».
6. Los daños o secuelas de accidentes ocurridos con anterioridad a lá entrad¡ en vigor de este seguro, aunque éstas se manifestaran

durante su vigencia.
7. Acc¡dentes süfridos cuando el Asegurado esté€n situación de embriaguez o bajo el efecto de drog¡s,tóxico o estup€facienteo cüalquier

otra sustanc¡¡ de la que se dcriven co¡secuenclas dafosas. Se considerará que hay embriaguez cüando el grrdo de alcohol en sangre
erccda de lo pcrmitido lcgalmcntc o sc¡ s¡ncion¡do o condenado por este ñotivo.

8. Secuelas Parañeútes que provengan dc lcsioncs que scrn consecucncia de inteñeícioncs qu¡rúrgicss o tr¡t¡mientos méd¡cos no

motivados por un accidente cub¡erto por ls pól¡za; ¡sí como las cnfcrmedades dc cu¡lqu¡cr natur¡lcze (¡ncluso l¡s dc origen
infeccioso), infartos, episodios cardiovasculares, at¡ques dc epilcpsia y pérdida dc las facultadcs mcnt¡les, salvo quc scan ocss¡onad¡s
por un accidente de los cubiertos por la pr€sente póliza),

9. Qüedan erpr€samente excluido de la pres.nte póliza de seguro el perjuicio estético,
10. Los dsños oc¡s¡onados durante la práctic¡ de un deporte a título profesional, así como la práctica como ¡ficionado, federado o no,

dc los siguienfes deport€s de riesgo o extremos: montañismo y/o cscal¡da en montañas de más de 4000 metros de altura, travesia dc
gl¡ciares, cspclcología, inmcrsión submarina con aparatos de ayuda respiratoria a más de 40 metros de profundidad. u ltral¡ge ros, ala
delta y planeádores, parac¡idismo, basc jump y parkour, rooftopp¡ng, saltos de acantilados, lucha extrema, carreras de velocidad,
r€gularidad o resistencia utilizando cualquier tipo de vehiculo autopropulssdos, pÁrticipáción en e¡cierros d€ reses.

I l. La utilización, como pasajero o tripul¡nte, de mcdios dc navegación séreÁ ro autorizados para e[ transporte público de viajeros.
12. Lás secuelas permanentes o fallecimiento por accidente de trab¡jo dc conformidad con lo cstablecido en el artículo 156 de la Ley

2/2015 dc l¡ §eguridad So.i¡lpara el caso de trabajadores por cuenta prop¡a y p¡ra cl caso dc tr¡bajádorcs sutónomos no se cubrirán
las secuelas perman€ntes o fallecimi€nto aua¡do hayan sido c¡usados como consecucnc¡a dc un suceso o acontecim¡ento anormal,
casu{l y cventual, no querido, que se presenta de forma brusca, violenl¡ c incspcrada durante la rcalizsción del trabajo por su propia
cuent¡ y qüe determina su inclusión en el campo de aplicación del régimen especial de áutónomos dc h Seguridad Soc¡ál.

13. L¡s secuel¡s perm¡ncntes o el fallecimiento derivados de un hecho de la circulación cuándo el Asegurado sca cl c¡usantc del d¡ño
o cuándo los m¡smos se cncucntrer cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de vehículos a motor scgún lo
ost¡blecido en la rorñativa rplicablc cn cad¡ úomento.

4. SUMA ASEGURADA

4.1, Suma .{segurada par¡ h Garantía dc Sccuelas PermanÉntÉs causadas como consecuencia de las lesiones derivadás de accidentcs lcaccidos
€n la vida privada,

En lagarantía de Secuelas Pcrmancntcs la suma asegurada será determinada segirn la valomción que realice cLmédico cspecialista en rclación con las secuelas

permanentes padecidas por el Asegu¡ado.

La valoración que haya reali?Ádo el médico especialista determinará la aplioación de una puntuación según el apartado Puntuación Anatómico Funcional

cstablccido en el Ba¡emo contenido en la Tabla 2.A.1. "Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35,2015 de 22 s+tieñbre de refoma del sistema para la

valoracjón dc los daños y perjuicios causados a las penonas en accidentcs dc circulació¡ o en cualquier otra norma que lo sustituya en el futuro.

La puntÚación asigrada ser,á tomada como valor porcentualque se aplicará sobre la cuantia máximadc un millón de euros ( 1.000.000€). El importe resultante

de dicha opemción scrá la Suma Asegurada correspondiente al Asegurado.

El capit8l márimo de cobertura (Suma Asegurada) porcsta gárantí¡ será de t.000,000€ por persona asegurada, durantetoda la vigencia de l¡ póliza

y por todos los sin¡estros declarados hasta el consumo integro dcl capital máximo de 1.000.000 €. Así, en cada renovación de la póliza, se actualizará
el cap¡tal máx¡mo de cobertura una vez deducido el importe abonado dc ceda siniestro pmducido dentro de c¡da ¡nualidad.

En el cálculo de la ¡ndcm[ización úo se tendrá en considerac¡ón la edad o el scro dcl lcsionado. ni h repercus¡ón de la secuela en sus diversas

¡ctiüdades,

Lá garantia de Secuelas Perma¡¡entes no incluye el perjuicio estético d€ las secuelas del acc¡derte. A los cfcctos dc la prescnte pól¡zá se entiende

por perjuic¡o estéti.o cualquier mod¡ficación que empmrc la imagen de la persona y que perñ¡nece tr¡s l¡ finalizac¡ón dcl proccso de curáción

del Asegur¡do.

4.2, Suma 
^segurad¡ 

p¡ra la gorantls de fallecimiento por accidente ¡caccido cn l¡ t'ldr prlv¡da'

Para la garanlia de Fallecimierto por Accidente acaecido cn la vida privada la suma asegurada será la qu€ figure en Condiciones Particulares para cada

uno dc los Asegurados de la Póliza,

Los menores de l4 ¡ños y los incapacitados lE¡alme[te no estarán cubicrto§ por est¡ garontía.

5. VALORACIóN Df LAS SECUELAS PERMANENTES

5.1 Procedimicnto p¡ra la valora(ión de las S€cücla§ Pcrmsnente§.

Los Asegumdos que sufran lesiones a consccucncia de accidentes acaecidos en su vida privada, tcnd.¿n quc someleIse al presente procqlimiento con la

finalidad de que se determine por el médico cspccialisla Ias secuelas pen¡anentes y la cuanlia cxacta quc, cn su caso, les correspondería percibir como

prestación por esta garantía de confonnidad con lo cstablecido en las preseDtes Condiciones Especialcs y con el liñite máximo dc un m¡llón de euros

(1.000,000€) por Ascgurrdo y por el conjunto de todas las secuclss pcrñ¡nentes sufridas por este dursnte todo el periodo dc vigenci¡ de la pól¡za.

- El Asegurarlo pondñi e conocimiento dc la Entidird Asegu¡adora la ocunencia dcl Accidcnto en el ámbito de su vida privada en eJ plazo máximo

de 7 días hábiles desdc la ocurrencia del accidente. El Asegumdo cstii obligado a facilitar a 1a Entidad Aseguradora toda clase de informacio¡es

sobre las circunsts¡cias y consecuencias dcl Accidcnte en el ámbito de su vida privada.
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Adicionalmente, el Asegurado debeni presentar a la Entidad Aseg radora cuantos informes médicos sean necesa¡ios pam evaluar las lesioncs

suñidas como consecuencia del accidenle acaecido en su vida privada. La documentación deberá ser prese¡lada durante todo el periodo en que

la secuela se encue¡tre en fase de valomción y hasta un plazo máximo de t8 meses desde el acaecimiento del accidente de conformidad con lo

estipulado en ei apartado 5.5.

- La documentación faci)itada por c1 Asegurado señi valorada por el Medico Especialista. el cual dete¡minará si las lesiones sufridas pueden ser

califi cadas como secuelas pemanentes.

El Médico Especialista establecerá a qué categoria dc lesioncs pertenecen las Secuelas Perrnanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo.

Una vez dctcrminada la categoría de la lesión, el médico especialista asignará la puntuáción conc.eta dentro del rango de puntuación establecido en

la Tabla 2.A.l"Peduicio Personal Bísico" de l^ Ley 35/2015 de 22 septiembrc dc rcforma del sistcma pam la vdomción de 1os daños y perjuicios

causados a Ja.s personas en accidentes de circulación. Dicha puntacióD se tomará como valor porce¡tual. La cuantia de la Suma Asegurada se

obtendÉ aplicando dicho valor porconh¡al sobre el importe máximo de un millón de eums (l.000-000€).

En todo caso, si procede, deberá sertcn¡do en cuentá lo dispuesto en el apartado 5.3 sobre lesiones previ¡s al accidente en la Vida Privrda
del Asegurado,

5.2 Procedimiento para la v¡loración de v¡ri¡s Secuelas Permanerites,

Si el Asegurado sufie varias Secuelas Pemanentcs como consecuencia de un misño accidente ocunido en el ámbito de su vida privada la valoración de las

ñismas por parte del Médico Especialista tendní Las siguicntcs camcterísticas:

- Aunqüe ün¡ misma sintomatología pueda englob¡rse dcntro dc varios apsñÍdos ésto será valorada un¡ única vezincluyéndose en aquella

a la que el Médico Especial¡st! le haya asigrado una mayor puntuación'

- La Puntueción de ün¡ o varias seauelas de una articulación, miembro, apamto o s¡stema no puede sobrepas¿r el correspondiente ¡ la
pérdid¡ total, ¡riatómica o funcional, de esa articulación, miembro, ap¡rato o sistema.

- EIMédico Especialisl¿ aplicani l¡siguiente regla para detemi¡ar elPorcentajc quc lc conesponde acada lesión. ElPorcentaje finales el rcsultante

de aplicar la siguie¡te fórmula:

[[(100 M) x m] i 1001 
' 

M

Donde "M" cs el porcentaje de la secuela mayor y "rn" el porcentaje de la secucla mcnor. El resultado se redondea a la unidad más alta-

El Porce¡taje final obterido se aplica directamcntc sobro importe máximo de un millón (1.000.000) de euros para determinar e[ importe de la

prestación.

Cr¡a¡do existan más dedos secue)as. paraeluso de Iaexpresada fórmula se partc de la secuela de rnayor Porcentaje y l¿s operaclones seÉalizan en

orden inversoa su importa¡cia, Los cálculos sucesivos se realizan coÍ la indicada fórmula. correspondiendo cl término "M'alPorcentaje resultante

de la operación inmediatamente anterior.

La Suma Asegur¡da total abon¡da en los supuestos de concürren.ia de secuelas ro podrá superar nunca un millón de eu ros ( 1.000.000€) para cada

asegurado durante l¡ v¡genci¡ anual del contrato.

5.3 Leslones Preüas ¡l Acciderite en l¡ Vida Privád¡ del Asegurado.

Cl¡ando como consecuencia de un Accidenlc cn la Vida P¡ivada del Asegurado se produzca una Secuela Permanente quc impliquc una agravación de una

enferm«lad o )esión que el mismo padeciese con antcrioridad al acaecimiento de dicho accidente se seguirá el siguiente procedimieDto:

a) En los casos en los que dicha agravación esté inc)uida e¡ el Baremo, el Medico Especialista asigna¡á la puntuación concrcta dentro del É¡go
establecido por dicho Baremo. bmándose dicha puntuación como porcentaje a los efectos de determinar laprestación.

b) En c¿so contrario para el cálculo del Po¡csntaje y determinación de la prest¿ción se aplicaftá la siguiente fórmula:

(M-m)/[l-(rD/l00)]

Donde "M" es el porccntajc de la secuela permanente como co¡seclLencia dcl accidcnte cubieflo en la presenle póliza y "rn" es el porcentaje de

la secuela preexistelte. El cálct¡lo sc redondeanl a la u¡idad más alta.

5,4 Límite teñporal psra lá cobertura por s€cüelas permalent€s

La prcsente póliz¡ da cobe¡tura a las sccuelas permánentes como consecuencia de Accidentcs acaccidos en la Vida Privada, que aparezcan durante los l8
mcscs posteriores al ñismo siempre que se cumpl¡n las siguienles camcteristicas:

- Que el accide¡te en la vida Privada se haya producido dentro del ¡xriodo de vigencia dc la póliza

- Que se cumplan los requisilos que se establecen en la presenlc Póliza,

No estarán cubiertas porla prescnte pólizolas s€cuelas permanentes que ¡p¡rezcsn con posterioridad a los t8 meses dEsdela ocurrencia del¡ccidente.

5.5 Pcriodo de consolidación de las lcsione§ de sc.identes aca€cidos en la Vid¡ Privada del Asegurado.

Las Secl¡ela-s Permanentes cubiertas por la presente Póliza deberán tcne¡ la condición de lesiones consolidadas y definitivas. en el plazo máximo de 18

m€ses desde quc st produjo el accidente.

En aquellos casos,en los que €l Asegurado haya comunicado a l¡ Entidad As€guradora la existencia de detcrmin ada§ lc§ione§ de ¡cc¡dente/s acaecido/

s en su vi¡la privadr, perc qüe no puedari ser consideradls como secuelas permalerites dentro del pl¡zo már¡mo de l8 meses detrde la ocurrencia

del Accidente, con el objet¡vo de determinar la cuantía a abon¡r por p4rte d€ la Entidad 
^segur¡dora 

§c scgu¡rá el sigu¡ente procedimiento:
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. De¡tro de los tres meses inmediatamente anteriores ¡ l¡ fÉaha en la que se cumplan l8 meses desde Ia feaha d€ ocurrencia del accidente de la

V¡da Privada,la Entid¡d 
^segu 

rado ra solicitará ál Asegurado lá documcntációr ncccsari{ psrs podcr v¡[orur l¡s lesiones sufridas y establccer

si se trata dc secuelas pcrmancntes por pañe del Méd¡co Esp€c¡alista.
. EI Medico Especialista emitirá un dictamen en el que constará expresamente si las lesiones pueden ser o no calificadas como Secuel¡s

Permanentes.
. S¡ lás lesiones son calilicad¡s como Sccuclas Permanentes se seguirá lo determinado en la cláusula 5 Valoración de las Sccuelas Permane[tes

de lss pr€sertes Condiciones Especial€s,

Si por cl contrar¡o las l€sion€s no t¡enen el carácter de permanentes el Mdico Especialista determin¡rá las lcsiores a dicha fcche y rcrlizará la
valoración de las m¡smss siguicnte el prcccso determinado en la cláusula 5 "Valoración de Secuelas Permanentes" de l¡s presentes Condic¡ones

Especiales, 
^ 

estos efectos, aunque lss lesioncs no tengan el carácter de aonsolid¡das y delinitiv¡s serán consideradas como táles paÉ real¡?¡r
la valoración, Una vez aborado el ¡mportc dcl c¡pital asegurado por las secuelas, no será posible una post€rior reclámación ¡ Ia compsñía a

consecuencia de nuevas secuelas o de agrav¡cioras dc las sccuclas o con motivo de secuelas no reclamadas en el momento de Ia liquidacién.

6. TARIFA Y PACO DE PRIMA

La prirna del presente seguro scrá la cxprcsada en las Condiciones Particulares, en las que se indicará si )as primas son anuales. semestÉles, trimestrales

o mensuales-

A dicha prima le serán de aplicación los impuestos y recargos quc dcban scr repercutidos.

En el caso de que se pacle el psgo dc primas por anualidades complatas podrá coívenirse con lá Entidad Ascgur¡dor¡ sü pago fraccionado
por meses, trimestres o semestrcs ¡plicándo en dicho caso el siguiente recargo, y sicmpre quc c§té prcv¡sto en Condicion€s Particulares:

Rccárgo r\nual Ir¡ccionamiento primas 0%

Recrrgo Scm€stral fraccionamianto primas 1,00 %

Rccargo Trimestral fraccionamiento primas 2,00 yr

Rccargo Mcnsual fraccionamiento primas 3.00 %

7. CONDICIONES PARA LA RESclSIÓN DEL SEGURO

Durante su vigenci4 la Póliza podrá ser ¡escindida anticipadarnente a la fecha prevista para su vencimicnto. tanto por la Entidad Aseguradom como

por el Tomador.
La Entidad Aseguradora podrá rescindi¡ el contato en los siguientes casos:

. Por in¡licación inex¿cta de la fecha de nacimiento del Asegurado si la verdadera edad del mismo. en el momento de enhada en vigor del

contmto. excede de los límites de admisión establecidos cn las Condiciones Pañiculares.
. En casodc faltadepagode u¡ade las primas siguientes la cobertu¡a queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la Entidad

Aseguadora no reclama el pago denho de los 6 meses siguientcs al vencimieÍto de ta prima. se entendetá que el conhato queda extinguido.

8. PACO DE PRES'TACIONES

LaEntidad Aseguradora gara¡tiza el abono de lasprestaciones conhatadas sicmpre y cuando se cumplan co¡ los términos, condiciones y circunstancjas

que se establecen en la póliza.

Para la t arnitación de cualquiersiniestro relacionado con e1 segurodebeni contactar e¡ cl teléfono 9I5 635 22I o por email a accidentes@cnppanners.eu.

Psra todos los supuestos:
. La documentación requerida pam el pago de cualquiera las prestaciones es la siguiente:

o Fomcopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o docuÍiento equivalente, del Tornador de la póliza.

. Fotocopia dgl Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalente, dcl asegu¡ado. si este es dilerente al Toúador de

la póliza.
. Libro de familia delTomador de la pólizay/o de su pareja de hecho eÍ caso de la contmtación de la opción Fañilia¡o documento ¿creditativo

equivalente.
. Historial Clínico o CertifLcados Médicos donde se detalle la fecha de ocurrencja, causas del accidente y silL¡acióo del asegurado.

, Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria en la que se efertuaría. en su caso, el pago de la prestación (copia de la cartilla,

certificado emitido por el banco o cualquicr documento que permita identificar corcctamente al titular de la cuenta).

. Ateslado, informes policiales y denuncia, en su caso relativos al accidente.

. Copia del último recibo del seguro pagado.

. Además de la documentación anteriol, se reque ú
P¡ra los supuestos de Secuel¡s Perm{nentes:

. Decla¡ación de si¡iestro. debidamente cumplimentada indicafldo la fecha, causas y ci¡cunstancias d€l mismo y descripción de las lesiones

suftidas por el asogutado a coúsecuencia del accidente ocurido en su vida privada.

o Además de 10 anferior e¡ caso de Hospitaliz¡ción infome de ingreso y alta hospitalaria y cualquier otro documento/dato relevante que

considere el Médico Especialista para efectuar la valoración de las secuelas peñna¡entes.
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E EXCLUSIVO DE PREDlcA.,AÚEiAd

Para los supuestos de Fallecimier¡to por {cciderte:
. Declaración de siniestro, debidañente cumplimentada.
. Certificado literal de Defimción.
. Iotocopia del Documento Nacional de Idcntidad o documento equivalente, de cada beneficiario
. Certificado Registral de las Últimas Voluntades del causante.

. Si existie¡a Testamento: último testamento del causante.

. Si no existiera Tcstamento: acta de declaració¡ de herederos abintestato.

. Carta de pago o exención del Impuesto sobre sucesioÍes y donaciones

La documentación debc scr leg¡blc y no contendrá trch¡duras ni enmiendas. En €l caso de que la documentación a áportár €stüvicra redactád¡
en una de las lenguas oficiales reconoc¡das por el estado español, se deb€rá aportar, además, traducción jurada de l¡ m¡sma a algunr dc l¡s
lenguas oficiales reconocidas por el estado cspañol.

L¡ Ent¡dad Asegüradora se reserva el derecho de solicitar documentación ad¡cional sobre las consccuencias y circunstancias del siniestro eÍ
el caso de que ésta luera precisa prra la correctá valoración del mismo. En c¡so de incumplimiento de esta obligación, sc produc¡rá la pérdida

del derecho a la prestación cn cl supüesto de que hubiese concurrido dolo o culpa gravc por p¡rtc dcl Asegurádo/Beneficiario, asi como en los

crsos de falsas declaraciones, omisión o rcticencia que puedan inrluir cn Ia ¡prcci¡ción de las Secu€las Permanentes,

No obstantc lo anterior, el Asegurado queda obligado a dejarse reconocer por cl médico o médicos especialistas designados por la Ent¡dad

Aseguradora todas las veces que sean ncccs!r¡ss par¡ comprobar su estado. En el caso de que un Asegurado se opusierá o iñpidicra ls visita dcl

médico dcsignádo por la Entidad Aseguradora, ésta quedará totalmente liberada dcl pago del Capital Asegurado de que se trate, exceptuando

lá oposición del facultativo que atiend¡ al Ascgurado, cn cuyo csso, éste deberá fundamentar sus razones debidamente y por escrito.

Asf mismo, el Ascgurado deberá comunicar a Ia Entidád Aseguradora los demás seguros que haya concertado sobre los mismos riesgos y

tiempo.

9. PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE PERITOS EN CASO DE DESACUERDO.

Deconformidad con lo establecido enelarticulo 38 de Ia Ley delContrato de Seguro. cua¡do existan discrepancias entre laspartes sobre la considcmción

del siniestro como accidgnte o sobre la determinación del porcentaje del Baremo a aplicar cn el supuesto de la garaÍtia de Secuelas Permanentes o

cuando no haya acuerdo entre el Asegurado y la Entidad Ascguradora se procederá como se indica a continuación:

La Entidad Aseguradora deberá abonarel impo¡te de la indcmnización er unplazor¡o supeñor a 40 días desde que obtengatodos los eleme¡tos

que permitan al Médico Especialista realiz¡r una valoración de las Secuelas Permanentes de los Asegumdos dc la póliza o establecer su

origen accidentd y derivada de su vida priv¿da.

Sien elplazo establecido en elpárrafo anteriorno se lograse un acuerdo entre las partes, cada parte desigrará un Pedto, debiendo consta¡por

escrito la aceptación de éstos, Si una de las pa es no hubiera hecho la designación, estará obligada a realizarla en los ocho dias siguie¡tes a

la fecha cn que sea requerida por la que hubiere desigrado el suyo, y de no hacarlo er este último plazo se ente¡derá que acepta el dictamen

que ernita el Perito de la otm parte. quedando vinculado por eJ mismo.

En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjunta. en la que se harán constar las causas del siniestro, la

valoración de los daños, l¿s demás circunstancias quc influyan en 1a dete¡minación de la indernnización, según Ia naturaleza del segurc de

que se trate y la propuesta del importe líquido de la indemnización.

Cuando no haya acuerdo entre los Peritos, ambas partes desig¡a¡án un tercerPerito deconlormidad y de no existir confon¡idad,la designación

se hará, previo el oportuno expediente cn la foma previsla en la Ley de jurisdicción voluntaria o en la legislación notarial.

El dictamen de los Peritos, por unanimidad o por mayoria. se notifica¡á a las partes de mane¡a inmediata y en lorma indubitada, siendo

vinculante para éstos, salvo que se impugne judicialmcnte por alguna de las partes. dentro delplazo de treinta dias. en el caso del asegumdor

y ciento ochenta en el dcl asegurado. computados ambos desde la fecha de su notificación. Si no se irlerpusie¡e en dichos plazos la

conespondiente acción, el dictamen pericial devendrá inatacable.

Cadapate satisfani los honora¡ios dc su Pe¡ito médico. Los hono¡arios deltercer perito y los demás gastos que se ocasionen por la intervención

pericial serán de cuenta y cáigo por mitad del Asegurado y rle )a Entidad Asegur¿dora. No obstante. si cualquie¡a de las partes hubjera hecho

necesaria laperita¡ión por haber mantenido una valomción manjfiestamente desproporcionada, se¡á ella Ia única responsablede dichos ga§tos.

Et presente contato se rige por tas CONDICIONES GENERALES, por las CONDICTONES ESPECIALES, por lrs C()NDICIONES
pARTICULARES y por los anexos, Suplcmentos y, cn su caso, 

^péndices 
que emita l¡ Entidad Ascgurádora, quc. en su conjunto, constituyen

el Contrato o Póliza dc Scguro, carec¡endo de valor y cfecto por scp¡rado. lin caso de discrepancia entre lo cstablccido cn hs CONDICIONES
cENERALES y hs CONDICIONES ESPECIALES y lo paclado en los CONDfCIONES P^RTICUL^RES, pr€valeccrán éstas sobrc aquéllas.

Et Tomador del Seguro dcclara cxpresamente, con su firma al pie dcl preserte documento, recib¡r iur¡to a estas Condicion$ Generalcs, las

Condiciones Particuláres y las Condiciones Especiales, y decl¡r¡ cxprcsamcntc oceptar y entender todas y cada una de las cláu§ulas limitativ¡§ dc

los derechos del Asegurádo y exclus¡on€s contenidas en el preserte condic¡on¡do y res¡ltad¡s en letra "negrita". dejando constanci¡ exprc§s dc

habcrlss eraminado dctenidamcntc y de mostrarse plenamenle conformc con lss mismas, en cumplim¡ento de lo e§tablecido er cl Articúlo 3 dc l¡
Ley 50/1980 de 8 de octubre dcl Contrato de Seguro, o cualquicr legislación posterior que la modifique o sustituye.
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t.M. dé Modid, rom 1 ar 9 ILro 3 99t , i* 3p ¿.1 ubs d. sqr.,iol8, loli. I t5 lqo n" 3a fio. lB. l'- r.llt A 2853,¡ 3a5 Ck ¿ 

^d.ffi 
DGSFP: C0559-600o1



ffior^=o. CONDICIONES GENERALES Y ESPECI.\LES DEI, SEGURO bant(#can¿.NrÍ.t DE ACCTDENTES DE L^ vrDA (GAv)
f,MID¡D 

^§'CUÍTDO[{: 
(\¡ P^iTNF¡3 DF SEOUROS Y RF^§F'U

üfDr,lDon: ¡aN(o^ s 
^.. ^cR¡TF 

axcLUs¡vo Dr PrÉDrcl .au'6zdo ¡o dirnhúe d. ssums d. cNP PARlrFis

Expedido en 12 hojas inseparables en SAN SEBASTIAN a 22 de Mayo de 2020

t-A ENTIDAD ASEGURADORA EI, TOMADOR/

D. SANTIACO DOMINGUEZ VACAS

Direcrur Geneml Adjunto

PRTNCIPAL CO]\ryUGE/PA.REJA DE H ECHO

(.Solo en el caso de Opcián Familiar)

cñp paf,rNERs oÉ s¡GuRos y RE 'sEcuno6, s.A - c.,EE do §.n r.inim, 21 260r ¡ ¡,uDflD (ESPAÑA - r + 3491 5233{00 t +¡91 52¡3a01 t*,6pponn.6 á
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hor*.".,
Orden de domiciliación de adcudo dirccto SEPA

SEPA Dtuú Dehn Mon¿ote
Referen.ia de la orden de domiciliáción

Nombre del Deudor/€§
Nunc olth¡. D¿btork)

ZUBIZARRETA DORRIO ENR]QUE

DA'I'OS DEL DEUDOR

Númem de cucnt¡ IBAN del Deüdor
,4.tourt n@út - |EAN ol th¿ D¿h¡ot

ES090 I 3 80005 I l0 I 04442926

SWIFT / BIC
BKOAF]S22XXX

2075 I 0 I 3800000500000000730 l

Nombrc dcl Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

Identllicación del Acreedor

ES72C\.EA28534345

g.rr& d. rnd¡c SEPA cd iD mlidld Fi@i.É. sin qú? Blo imrliqE wd¡ció' r h i{kn¡¿ú lisl y/o l.3¡l {kl oisq ¡i D.rjuicio ¡lsuu .n lor int¡B dll ü.ud.r

tñ1rut¡on,lnhort ihñtv¡ñErü¡¿tion ¡r ¡$dt L¡rñ d th@lü thk.a82 a.t N¡udn. h k j,ht t tftha,atuar

Nombre de l¡ calle y número
Steet N.¡ne and nu bet o¡th¿ Creditol

cARRERA DE sAN JrnóNnro. u I
Código post&l / Ciudad

28014 MADRID
Pils

ESPAÑA.SPAIN

cn su mlidad ñnancicm.

lout o¿coünt n'as atebi¡e.t. YotÍ nghjs reaardi"c th. nddute urc erPtained lá a st.Í¿ ent thal lou can obtoinlroñ loúr b!ñk-

Tipo de pogo¡ Pago r€curente
lip¿ oJp!!ñent: Recvft¿n¡ poynüt

Lugar

SAN SEBASTIAN

Fecha (DDMMAAAA)
Dote (DDMMYYYY)

270s2020

Eleoqlar paru el Deudo,

C ¡ PARTNEi5 DE sEGUnOg y Rt sE6u¡OS,5.a - Co,E.d d¿soñ,Laónirc,2l,2aol,r,ltADRlolESPAÑa)-T. + 34915?43400 r +349152¡3,101 w*.npp.dÉ6 ¿r

R.M ¿¿ ¡Ldrid, ro@ ¡ Bt9. tihD 3 t9t, « 3. del ljb6 d. seÉdó+s, folio lt5 iqo ¡' 33 230 lñr. lq NIF 428531345. Clos 
^¡ln@ 
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Firma dcl deüdor
Sig»dturc oJ th. Dchk'r



t)

Fl¿ol¡l Oñ¡u oo
h a,oÚ) 0

FIo d Ér o
)OAHE

E¡Ho

¡,,
oEl

d 5E., .¿ ftl O ..ooou o ÉÉ Er
HdÉ,d
.0 ñ dd d(,l H HH O
oO '¡ Ufr U
4É 4 Za5 H lnÉlu 5ld
Ér rr¡ rt o(J oza E¡ f¡l f¡¡ Ér
r'¡ 4 E (,E¡ O

5f{oO -o..f:lóoE{,Hodl^ r¿o<, É¡É4 -

Nx2EródE:F..¿óN o o
+E.¿r!¡N 6 Noo4éóú mO IóEto¡N-ro6ouú,
N.[ Hr/roFl¡HoFUAOFN |oO I(,f¡rE)oo,,r(ñ
f¡¡u()ñNNorroN

;1

z

!

o

4

Í

t

a

§

*
[t

;
E

t
.E

E

É

§

E

q

i
d

¡
á

of

=

oI

o

§
F

po
l¡J

ú
6

c

o-
L!a
o
l¡¡z

Éo
Ooo-<
ofo;i
ú=oo<o

;üa!1

oo
FÉ1
l¡Cq..HHO

,, dddd E,FO
ooJ ..c¿df¡r
EéI..ZFtsIAHo>rn'o d
!¡¡dc¿(n(40¡dd!dOHHFéo(Jo¡==orkq oroEooEoZEÉHUUHF

.:

..E

,,Áá z

c;

§t

iro
bo,,

OE

LI,J <

ñ

-qo

o
o<

9poo

§



I ZAR R ETA
0

j'iJE .I

c. raÉxzEsllo onBE^ ó P0¿ 0R
€IBAR
GTPU¿XOA

EISAR
GIPUZKOA

a
-¿

r
d

0ó 0ó't9óó

roüAs / fiI L^GR0S

óó0ó0ó8tt2ó1 1 1 03ESp<<<<<<<<<<<3
ZUBI ZARREf A<DORRIO<<ENRIQUE<<<

ESP

?111412 jO 11 20?6

@ 662 4 64
or 15574997A

T

d
\

l

-t


